
NUMERO : 777/86, =onoornoconmocnmrm 
  

- RECTIFICACION Y AMPLIACION DE 
  

LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMEN 
  

TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES 
  

TATUTOS SOCIALES DE LA COMPA- 
  

NIA " LUBRICANTES Y LACAS C, 
  

LTDA. ( LUBRILACA ) ", -=---- 

  

  

Ñ 
CUANTIA: Indeterminada, “nene 
  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia - 
  

. del Guayas, República del Ecuador, hoy día veintitrés 
  

ss de junio de mil novecientos ochenta y seis, ante mí, 
  

abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo 
  

ha o del cantón Guayaquil, comparece : el señor don HUGO 
  

  

14 
  

? " AGUILA ARGUELLO, quien declara ser ecuatoriano, casedo, 

ejecutivo, en su calidad de CERENTE .de la Compañía - 
  

"LUBRICANTES Y LACAS C. LTDA. ( LUBRILACA )", confor- 
16 
  

1 me lo acredita com el nombramiento debidamente inscri 
  

to, que se inserta en la presente escritura pública, - 
12 
  

y o con el csrácter de habilitante, ===. 
  

-: El  compareciente es mayor de edad, domiciliado en la 
  

. . ciudad de Guayaquil, persona capaz para obligarse y con 
L z pu 
  

tratar a quién por haberse identificado con su respec 
  

tiva cédula de ciudadanía de conocer doy fé, el mis- 

  

  

, mo que comparece a celebrar esta escritura pública de 
a, 
  

83 "rectificación y ampliación de la escritura púbiica de 
  

an aumento de capital y reforma de estatutos sociales de 
  

s la Compañía " LUBRICANTTS Y LACAS C, LTDA. ( LUBRILA- 
    LG! .3s CAY) ", sobre cuyo objeto y resultados está: bien - 
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instruído, a la que procede de una manera libre y - 
  

espontánea y para su otorgamiento me presenta la mi- 
  

nuta que dice así: orenmmeccroonror cmo 
  

'" SEÑOR NOTARIO : Sírvase insertar en el Registro de 
  

Escrituras Públicas a su cargo una en que conste la 
  

«siguiente rectificación y ampliación de la Escritura - 
  

pública" de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 
  

Sociales de la Compañía '" LUBRICANTES Y LACAS C,LTDA, 
  

( LUBRILACA ), ==========- NS 
  

CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al 
  

otorgamiento de la presente escritura de Rectificación 
  

y Ampliación el Gerente de la Compañía señor Hugo A- 
  

guila Arguello, tal como lo demuestra con la debida 
  

nota de su Nombramiento debidamente inscrito en el Re- 
  

gistro Mercantil, +. —oooenoo ono 
  

CLAUSULA SEGUNDA-: ANTECEDENTES.- En la ciu- 
  

dad de Guayaquil, el primero de abril de mil novecien 
  

tos ochenta y cinco, ante el notario abogado Marcos - 
  

Diaz Casquete, se otorgó la escritura pública de Au - 
  

mento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de 
  

la Compáfa LUBRICANTES Y LACAS CIA, LTDA., y en la 
  

cual consta la omisión de el termino correcto en cuan 
  

to a la denominación de la compañía ya que en las es- 
  

crítura antes mencionada consta que la compafifa se de- 
  

nomina LUBRICANTES Y LACAS CIA, LTDA,, cuando lo co- 
  

rrecto y que necesariamente .debe constar en todo el tex) 
  

to de la escritura en cuanto a la denominación es 
      '" LUBRICANTES Y LACAS C, LTDA, ( LUBRILACA ", -======" 

  A A A A A A A 

 



  

“
o
 

A 

los antecedente antes mencionados el Gerente de la 

Bo, 
Neda 
LA s 

USULA TERCERA: OBJETO.- Rectificación 
puma 

AA 

  

  

  

ompañía tiene a bien rectificar y ampliar la denomi- 
  
  

  
  

  

  

A - - _, 
. nación correcta de la compañía en los terminos siguient 

: tes: En todo lo referente a la denominación de la _Compb 
5 

Tpañía que consta en la escritura Pública de Aumento de] — 
  

Hcapital y Reforma de Estatutos Sociales debe constar 
  

'" LUBRICANTES Y LACAS C. LTDA. ( LUBRILACA ) ", -=====- 
  

    

a a 
Agregue usted, señor Notario, las. demás cláusulas de es- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

se tilo para la validez de la presente escritura.- Firma- 

a do Xavier Estrada P,.- Xavier Estrada Perlaza,- ABO- 

. GADO,- Registro Número : tres mil novecientos sesenta y 

15 dos rn A 

5". DOCUMENTO HABILITANTE: NOMBRAMIENTO , - 

se LUBRICANTES Y LACAS CIA. LTDA..- "  LUBRILACA ",- Gua - 

se yaquil, doce de agosto de mil novecientos ochenta y 

ve uno.-- Señor HUGO AGUILA ARGUELLO - Ciudad.- De mis con- 

. sideraciones : Comunicamos a usted, su «nombramiento como 

sw | SERENTE de .la compañía .LUBRICANTES Y LACAS CIA. LTDA, 

s [| Por el tiempo de cinco años, contados desde. la presen- 

2 | te fecha.- La Junta General Fxtraordinaria de Aeccionis - 

$2 tas, celebrada el quince de Julio de mil novecientos - 

.a ochenta y uno, tuvo a bien reelegirlo a usted, para 

E tan importante cargo.- Firmado : firme ilegible,- Segun- 
  

ze 
do Euclides Aguila Noboa.- Presidente.- Acepto el pre- 
  

ta 
  

> 
    sente nombramieuto.- Tirmado : firma ilegible.- Señor Hu- 

go Aguila Arguello.- Cédula número : cero nueve cero 

cero nueve tres cuatro cuatro siete cdos.- Guayaquil,do-   
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ce de Agosto de mil novecientos ochenta y uno,- La 
  

Compañía LUBRICANTES Y TLACAS CIA. LTDA,, fue consti- 
  

tuída por Escritura Pública el veintisiete de junio 
  

de mil novecientos setenta y tres, ante el Notario 
  

Cuarto del Cantón Guayaquil, Doctor César Moya  Jimé- 
  

nez e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
  

Guayaquil el tres de octubre de mil novecientos se- 
  

tenta y tres.- Firmado : firma. ilegible,.- Segundo Eu - 
  

clides Aguila :*Noboa.- Presidente.- Queda ¡inscrito este 
  

Nombramiento de fojas veinticinco mil trescientos se- 
  

tenta. y tres a veinticinco mil trescientos setenta y 
  

cuatro, ¡número cinco mil setecientos cincuenta y. dos 
  

del Registro Mercantil y anotado bajo el número vein- 
  

tecomil «sesenta y cuatro del Repertorio.- Quedan ar - 
  

chivados los certificados de Registro y Defensa Nacio-| 
  

nal,- Guayaquil, Septiembre quince de mil novecientos - 
  

ochenta y uno,“ El Registrador Mercantil,- Firmado 
  

firma ilegible,- ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE r 
  

. Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil.- Hay dos 
  

SeLÍoS. | Perroni 
  

Hasta aquí la minuta y su documento habilitantes in- 
  

setto, todo lo cual enun mismo texto queda elevado 
  

a escritura pública,- Yo, el Notario, doy fe que, des- 
  

pués 'de haber sido leída en alta voz, toda esta es- 
  

critura pública, : al compareciente señor HUGO AGUILA - 
  

ARGUELLO, . Gerente de la Compañía " LUBRICANTES Y LACAS 
  

C, LTDA, " ( LUBRILACA ) .", éste la aprueba y la 
    suscribe conmigo, el Notario, abogado Eduardo Alberto   
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acto.- Por la Compañía "LU- 
  

   De 

  

C. LTDA. ( LUBRILACA >)", firmado 
  

firma ilegible.- Hugo Aguila Arguello,- GERENTE. - Cédu- 
  

"la de ciudadanía número : cero nueve cero cero nuevel 
  

_ tres cuatro cuatro siete dos,- Cédula de control  tri- 
  

butario número :uno nueve cínco tres tres.- Certifica- 
  

do de: votación número : cero cero dos - uno cero uno.- 
  

Registro unico: de contribuyentes número : cero nueve 
  

nueve cero uno tres tres” uno siete cuatro cero cero 
  

uno.- El Notario, firmado : firma ilegible.- Abogado 
> 

  

Eduardo Alberto Falquez ayaldz,. 
! 

  

  

  

  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero este 
  

TERCER TESTIMONIO, en tres fojas útiles, que se- 
  

_ llo y firmo en la ciudad de Guayaquil, a los vein- 
  

ticuatro días del mes de junio de mil novecientos o- 
  

da 

chenta ty sels.- ! t 
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    dav e E o arce e 4 2 mt s só A e MI A aca tl Par 

DILIGBNCIA 1 > Ru sanpliniento a lo que dispeno el 
  

artículo treinta y cínoo de la Loy Netarial vigon= 
  

te, sa tomé nota de la Restiftoación que contiena 
  

la Beeritura PMíbites que antecede, al vargos de la 
  

> Metrís de la Eseritura Pública de AUMENTO DE CAYPZ- 
  

FAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DR LA COMP. 
  

- ANONIMA ” LUBRICANTES Y LAVAS CIA. LIDA.”. otorgad 
  

    da auto mf; el lo, de Abríl de 1.983.» Guayaquil, 

  

  

y
 

Notario Vigésimo Primero 
  
  

Lan vay 

  

  

  

  

% 

  

Certificos: que con fecha de hoy» ER 'an "CUMPLA = 
  

"MN e > sd 

miento de lo ordenado en las Resoluciones Nos. 85-2-2=1= 
  

00937, dictada por el Intendente de Compañías, el 9 de Ma 
  

yo de 1.985; No, 66-=2-2-1-05274, dictada por el Intenden 
  

  

te de Compañías Encargado, el 4 de Julío de 1.986; y, Nod 

  

86-2-2-1=06184, dictada por el Intendente de Compañías, e] 

01 de Agosto de 1.986, queda inscrita esta Escritura de - 
  

fojas 15.828 a 15.838, Número 1.145 del Registro Mercan 
  

til, Rubro de Industriales y anotada bajo el número 9.785 
  

del Repertorio.- Guayaquil, usted de Agosto _ de mil nove | 

cientos ocjénta il stis. El Regí strador Mercantil.. 
      

    

Certioe 

/ £ 
AB. HECTOR MIGUECAtElN: NN 

_Rógutrador Mer centil 0 Guayaquí - 

  

    

e
c
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0 Ae 

ficas: que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Escritura 
  

a fojas 15.815 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales del 
  

presente año, al margen de la inscripción respectiva»- Guayaquil, 
£ 

  7 
cuatro de Agosto de miy novecientos oche y seis.” El Registra- 

S— 
  

dor Mercantil. 
  

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANORADE 
istrader Mercantil del € uayequil 

  

Certificos que con fecha de hoy, he archivado una copia 
  

auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesta en el 
  

Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de A - 
  

gosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 
  

de Agosto de 1.975.= Guayaquil, cuatro de Aposto de mil novenierá 
  

tos Ochenta i seis.» El Registrador nor Mk ¿leta A 
  

  

Lo... 

CTOR MIGUEL ALCIVAR, DRADE 
  

Hai Mercantil LO AN 
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
  

 BSTATUTOS SOCIALES DE LA CUMPA- 

+ pon , ms , 

ÑIA "LUBRICANTES Y LACAS CIA, 
  

DUDA Mn mm, 
  

  

: ( Pór: s/. 2:71000.000 y 00 Deon.. 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
  

  

Guayas, República del Ecuador, el primero” de ' Abril 
  

  

“de mil novecientos ochenta: y. cinco, ante mi;—Abogedo MARCOS | 

<DTAZ CASQUETE, :Notario Vigésimo Primero de este, Cantón, compl- 
  

“rece el señor Hugo Aguila Arguello, soltero , ejecutivo, 
  

en su calidad de Gerente de la compañía. LUBRICANTES Y LACAS 
  

"CIA.LIDA.; el compareciente ecuatoriano, mayor de edad, domi- 
  

“ L 4 ra, o > sn , - > > o La , ! r 

ciliado eyesta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a 
  

quien de conocer doy fe.” Bien instmído en el. objeto y rezulth- 
  

do de esta escritura, a la que procede como 'queda' indicado, 
€... 

on amplia. y entera libertad, para su otorgamiento me presenpk 
  

Ass 1a Minuta del' tenor siguiente ¿MINUTAS " SEÑOR NOTARIO 2- 
  

Alevaco eutorizar ina escritura pública en la cual conste el 
  

ISA 
y sx . . . , 

| Za) LUBRICANTES Y LACAS CIA.LDA., de conformidad con las cláusu!- 

ya 

aumento de capital. social y reforma del Estatuto Social de 

  

y 

o
 e

 

quel 

llas que se detallan a continuación . - CLAUSULA PRIMERA 1 - 

E 
INTERVINIENTE :- Comparece al otorgamiento de la presente er! 
  

critura el señor Hugo Aguila Arguello, e nombre y eh reprece z + 

  

tación de la compañía LUBRICANTES Y LACAS CIA.LTDA.,.en su Ch- 
  

lidad de Gerente de la: misma, nombramiento que se agrega a lA 
  

presente escritura pública como documento habilitante;' y, de+ 
  

bidamente: autorizado. para el efecto por la Junta General Ex- 
  

traordinaria de' Socios de la Compañía LUBRICANTES Y LACAS C1Il,      



26 

a 

20 

LTDA., de fecha treinta de Octubre de mil novecientos oche 

ta y cuatro, cuya copia certificada se agrega a la present 
  

escritura pública también como documento habilitante . - 
  

 OLAUSULA SEGUNDA +. ANTECEDENTES : - A ) Mediante Escritura 
  

-- "Pública celebrada el día veintisiete de Junio de mil nove= 
  

cientos setenta y- tres, ante el Notario Cuarto del Cantón 
  

Guayaquil, Doctor César Moya Jiménez e inscrita en el Regia 
  

tro Mercantil del Cantón Guayaquil el tres de Octubre de 
  

> mil novecientos setenta y tre» 'se donstituyó la compañía 
  

LUBRICANTES Y LACAS CIA “LIDA., con un capital rocial dycin 
  

cuenta mil -suecres'?, = B) Mediante Escritura pública: «lebralia 
  

el quince de Noviembre de mil novecientos, ochenta y dos,an 
  

el Notario Trigésimo del. Cantón (uayaquil,. Abogado Piero A 
  

' cart Vincenzini e inscrita en el Registro Mercantil del: Ca 

tón Guayaquil, el día primero de Febrero de, mil. noveciento 
  

' "ochenta y “tres, se otorgó la Escritura Pública de Aumento 
  

de Capital, Reforma Integral; y. Codificación de Estatutos 

Qu 

e 

te 

y. 

  

r Sociales, cambio de denominación y prorroga de plazo de LUBI (Le 
  

  

.. * Extraordinaria de Socios de la compañía LUBRICANTES Y LACAÍ 
  

CIA.LTDA., celebrada el día treinta de. Octubre de mil, nove+ 
  

cientos ochenta. y cuatro, Fe resolvió: Aumentar el capital 
  

social d la compañía 'en un monto de veintisiete millones 
  

de sucres,' mediante la emisión de veintisiete mil nuevas 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 
  

mil sucres cada una, con lo cual se. totalizaré uncapitel 
    social de treinta millones de suecres; grobar' la forma de 
  

do   
  

pago del aumento, de papital por compensación. de. créditos td 
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27 

de conformidad con el Acta defiicha sesión de Junta General 

Extraordinaria de Socios; y, autorizar al Gerente para que 

  

de capital y reforma de Estatutos en los términos estableci- 
  

dos en dicha Junta General de Socios y constantes en la co - 
  

rrespondiente copia certificada del Acta que se agrega a la 
  

presente escritura pública como documento habilitante . - 

“otorgue y suscriba la respectiva escritura pública de aumentb 

  

 CIAUSULA TERCERA: DECLARACIONES '. - Con los antecedentes ex- 
  

puestos en la cláusula anterior, el-.compareciente señor Hugo 
  

Aguila Arguello por los derechos que representa de la compa- 
  

ñía LUBRICANTES Y LACAS CIA.TTDA., en su calidad de GERENTE 
  

debidamente autorizado por la Junta General de socios, decla 
  

ra: UNO) Que el capital social de su representada ha sido au 
  

entada en un monto de veintisiete millones de sucres, subie 
  

  

IA a treinta millones de sucres. - DOS) Que este aumento 

Fe hace mediante la emisión de veintisiete mil nuevas parti- 
  

. /á1paciones iguales acumulativas e indivisibles de un mil su- 

  

NN, a que consta en el acta; y, TRES) Que las veintisiete mil ni 

cres cada una, pagadas por compensación de créditos en la fol 
  

  

| vas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 4 Fl 
  NES 

2 p . . , 5 , , a . - 

“/ mil sucres cada una, han sido suscritas y pagadas en la: formi 
  

po sn 

que consta del Acta de Junta General Extraordinaria de Socio 
  

  

de Octubre de mil novecientos ochenta y cuatro . - CUATRO) 
  

  

  

    de la Compañía LUBRICANTES Y LACAS CIA.LTDA., de fecha treinté. 

Que como consecuencia de lo anterior queda reformado el artiy 

culo Quinto del Estatuto Social de la Compañía en los siguien 

pañía es de TREINTA MILLONES DE SUCRES dividido entreinta mil 

18>- 

ya 

| oem 

tes términos , - Artículo Quinto, El capital. social de la cóm-    



1 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

9 mil sucres cada una «+= CINCO.- Que los socios Euclides Agli- 

3 la Noboa y Angel Aguila Arguello,.renuncian al derecho pre/ 

4 ferente que les conceden los artículos.ciento doce y. cientd ” 

: sl dieciseis literal e) de la Ley de compañías y por lo tanto 

: 6 el Aumento del capital social ha sido suscrito y pagado. 

: 7 . integramente por el socio señor Hugo Aguila. Arguello . .- 

8 Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilc 

9 para el pleno perfeccionamiento y validez de'la presente Ed- 

10 critura Pública. .- f) Ilegible .-. Abg. Xavier Estrada Per- 

11 laza , - Regiatro "tres «mil novecientos sesenta y dos .- Gud= “ay 

.9 yaquil .- Hasta. aquí la Minuta ..- ( ACTA ) . - ACTA DE . 
, , , o " > F a 7 7 a, , ” : 

13 JUNTA GENERAL EXTRAO a MPAÍ ERT|- 

14 CANTES Y LACAS' CIA.LTDA,, CELEBRADA EL REINTA DE OCTUBRE 

5 DE MIL NOVECIENTOS.OCHENTA Y CUATRO -. - En la. ciudad, de Guah- 

16 «yaquil, a los treinta días delmes de Octubre de mil nove-=: 

7 cientos ochenta y cuatro al las diez horas en las oficinas sl  - ' 

18 tuadas en el inmueble signado con el número Mil seiscientos 

19 - nueve dela ¡calle,Sarta Blena, se reune la Junta General Extraofr- 

20 dinaria de Socios de la compañía LUBRICANTES YIACAS CIA.LTDM., 

al De acuerdo con lo previsto en los artículos ciento veintiunb 

09 y doscientos ochenta de la Leyde compañías, con la asisten- 

93 cia de la totalidad del capital pagado de la misma, Frepresel)- 

24 tado por las siguientes personas que constan en la lista de 

2% |. socios que son : - EUCLIDES AGUILA NOBOA por sue propios del 

26 rechos, propietario de diez participaciones de un mil 'sucrej 

27 cada una y con derecho a diez votos; Hugo «Aguila Arguello, 

2 por sue propios derechos, propietario de Dos mil novecien-     
 



NOTARIA 1 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 5 

Ab. Marcos N. 
Díaz Casquete se 

10 

12 

25 

27 

tas ochenta y cuatro participaciones de un mil sucree cada 
  

una y Angel Aguila Arguello, por sus propios derechos, pro 
  

pietario de seis participaciones de un mil sucres cada una 
  

y con derecho a seis votos.- Preside la sesión el Presiden 
  

te de la compañía, señor Euclides Aguila Noboa y actúa co- 
  

mo Secretario el Gerente señor Hugo Aguila "Arguello, quier 
  

deja constancia de que siendo las diez horas se ha completi 
  

do el quorun de asistencia de la Junta y que ha confeccio- 
  

nado la lista de asistentes fundándose en el Libro de So- 
  

cios y Participaciones de Lubricantes y Lacas Cía. Ltda.- 
  

El Presidente declara formalmente instalada la Junta Gene- 
  

  

ral y los asistentes aceptan por unanimidad. la celebre. - 

ción de la misma, para tratar sobre el único punto- que 
  

  

A constituye el orden del día que dice:s- UNO) Aumento de ca- 

pital social de la compañía en veintisiete millones de su- 
  

Ares y reforma de los estatutos sociales de la misma.- A 
  

A toma la palebra el Presidente de la Compañía 
  

  

/ señor Euclides Aguila Noboa y expresa que a efectos de mos 

  

trar una mayor solidez y ampliar la capacidad operativa ae 
  

o Le compañía con los Bancos e Instituciones financieras te —E : 

A ha visto la posibilidad de aumentar el capital social de 1 
  

  

compañía de tres millones a treinta millones de sucres, el 

mismo que sería pagado por el socio señor Hugo Aguila Argu 
  

110.- A continuación toma la palabra el señor Hugo Aguila 
  

Arguello y manifiesta que en vista de que mantiene créditof 
  

pendientes con la compañía al treinta de octubre de mil no+- 
  

vecientos ochenta y cuatro. es su volunted dar por cancelaf 
  

da la cuenta acreedora por la suma de VEINTIDOS MILLONES SE Ea
]     
  

4 
, l
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TECIENTOS: DIECISEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES SUCRES SESENTA 
  

Y NUEVE CENTAVOS que actualmente tido Fa compañía.- Por lo 
  

: tanto desea que ese valor adeudado por la compañía 'se lo dest, y
r
 

  

ne integramente para el aumento de capital social de la compa 
  

fifa el mismo que será cancelado mediante compensación de cré 
| 

i 

  

ditoz.- También manifiesta el señor Hugo Aguila Arguello, que 
  

en vista de que el aumento de capital de la compañía es por VI 1N- 
  

. TISIETE MILLONES DE SUCRES existiría un saldo de CUATRO MILLO 
  

NES DOSCIENTOS OCHENTA Y "TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
  

"SEIS SUCRES TREINTA Y UN CENTAVOS, el mismo que será cubierto 
  

Eo y por él en el plazo máximo dejun año, ler numerario contado a 
  

    
partir de la fecha de inscripción de este contrato en el Re- 
  

gistro Mercantil'del Cantón.- La Junta General de Socios des- 
  

  

pués de escuchar las palabras del señor Hugo Aguila Arguello, 

resolvió: a,- Elevar el capital social de la compañfa, en la 
  

  

forña propuesta por el señor Hugo Aguila Arguello, en veinti- 

Siete millones de sucites; b.- Que al elevar el capital social 
  

en veintisiete millones de sucres, la compañía entregue al so 3 

  

cio aportante señor Hugo Aguila Arguello certificadoe de apor 
  

taciones no negociables que serán iguales, acumulalti vas e incl 1
2
 

  

visibles de un mil sucres cada una, las mismas que han sido 
  

_suscritas integramente por el señor Hugo Aguila Arguello, pox 
  

_ cuanto los socios señores Euclides Aguila Noboa y Angel Aguil fa
 

  

Arguello manifiestan su deseo de no participar en este Aumentu: h
d
 

  

de'Capital renunciando al derecho preferente de suscribir las 
  

participaciones que se emitan como consecuencia de este aumer) 
  

to de capital de acuerdo a Jos establecido en los artículos 
    _ciento doce y ciento dieciseis literal e) de la Ley de com»     

| 

a 
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TELEFONO: 352954  CASILA Lo, 2339 

"CABE QIIVTTA No, 160.LADO DESECHO CARSETERA GUAYAQUIL. DAULE :MAPASINGUE? 
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| Guayaquil, 12 de Agosto de 1.981, y 

Señor , NJ 

HUGO AGUILA ARGUELLO Y. ge 
Ciudad 

ú De mí3 consideraciones: 

Y 

Comunicamos a usted, su nombramiento como GERENTE e la compañía LUBRI 
CANTES Y LACAS CIA. LTDA, por el tiempo de cinco años, contados desde 
la presente fecha : 

La Junta reneral Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 15 de Ju- 
>, tuvo a bien reelegirlo a usted, para tan importante car- 

- 4 » . e 
, po or 

EN o , f 

Segundo Euclides Aguila? dios 
PresÍdente.! 

p ! ; 
Y 
Pa po 
"1 

- 

  

- “Sri lugo Agdila Arguello. y 
/ y , Ced. 4 0900934472 

» CyadzÁnil, 12 de Agosto de 1.981 
gen 1057 

Ha Compania LUBRICANTES Y LACAS CIA. LTDA, , fué constituida por Escri 
tura Píblica e1 27 de Junío de 1.973, ante el Norarío Cuarto del Can- 

tán Guavaquil, Doctor Cósar Moya Jímiénez e inscrita en el Registro 
“Mercantil 7201 Cantón Guayaquil el 3 de Octunre de 1,972, 

y 

     

Seguydo:Euclides Aguila Voboa, / 

A Presidente. : 

as =$.
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Queda inscrito este Nombramiento de fojas 25.373 
dol Registro Mercantil y anotado bajo ol nínero 

Quedan archivados los certificados e Aoriat: 

qutl, Septiembre quifice de m41 portas 

Mercantil .» / U 
. ps 

entos 

8. HECTOR MIGUEL ALCA ¡ANDRADE 

Registrador . Mercentl del anton 

. F er, 

" Drs ETRO MERCSAN Ll 
o RNE NTON GUAYAQUIL 
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sip) Ayora 

IS A A 

las ., -= C,- Reformar los Estetutos sociales de la compañía 

en el artículo' quinto, relacionado conel capital social,sus- 
  

tituyéndolo por el siguiente : - ARTICULO QUINTO . - El capi 

  

vidido en treinta mil participaciones iguales acumulativas e 

indivisibles de un mil sucres cada una , - d. - Autorizar el 

tal social. de la compañía es de TREINTA MILLONES DE SUCRES dj 

¿ 

  

Gerente de la compañía señor Hugo Aguila Arguello para que a 
  

nombre de ella suscriba la escritura de aumento de capital y 
  

reforma de estatutos sociales y realice todas las gestiones 
  

y trámites necesarios para el cumplimiento de lo resuelto pof 
  

1presente Junta General . - Finalmente el Presidente. manifik 
  

ta que, de conformidad con la Resolución número uno dos cero 
  

. 2. 

cinco cinco edida por la Superintendencia de Compañias 

  

de los documentos incorporados al expediente y que son : - 
  

SEEN de los asistentes y número de aportaciones que represe 
  

el valor pegado por ellas y los votos que le corresponde 
  

A coña certificada de la presente acta , - No habiendo otro 
  

sagunto de que tratar el señor Euclides Aguila concede un mo” 
  

mento de receso para la redacción de la presente acta, hecho 
    

20 cua] F€ le aprobó en todas sue partes, firmando todos lor 

concurrentes y el infrascrito secretario que certifica . - 
  

f) Euclides Aguila Noboa.- £) llugo Aguila Arguello . - £) 4£ 
  

gel Aguila Arguello . -= CEBRTÍFICO.- Que es fiel copia de cu   
  

original que reposa en el Libro deActas de la Compañía LUBRIA 
  

CANTÉS Y LACAS CIA.LTDA., a laqie me remito en caso necesari Yu 

  

Guayaquil, treinta de Octubre de mil noveciebtos ochenta y 
  

cuatro f) Hugo Aguila Arguello.- Gerente-Secretario. - Son e 
    pias.- En consecuencia se eleva a Escritura Pública la prein+ 
  

0  
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"serta Minuta .- Queda asregado a este Registro el Nombramien- 

to del Representante de la compañía . - Lefída esta Escriturha 
  

de principio a fin, por mí el Notario en alta voz al  otorp 
  

gente , quien la aprueba en todas.sues. partes,se: afirma, rak 
  

   
tifica y firma en unidad de a ¿onmigo el Notario.Doy fe. 
  

    

ontroliniod:/cod= var YH DY 
  

| 
  

  
LA 

= or e or 

RGUELLO 

[EA 

  

Ced.U.No. 0900934472 * Z : o IN 

Ced.Trib.No. 19533 
  

Certif.de Vot.No. 002-101 
  

LUBRICANTES Y LACAS CIA.LTDA. . 
  

R.U.C. No. 0990133174001 
  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

ñk 

Se otorgó_ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA corsa   
que sello y firmo en la misma fecha de su otorgamiento. - 

  

  

  

  

   NT ATP RouFTE 
Notario Migésimo Primbro 

    
  

      

     



VIGESIMA PRIMERA 

DEL CANTON 

Ab, Marcos N. 
Maz Casquete 
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DVILIGISNCIa 3 - Bm cumoliuionto « lo que dispome el ¿rito 
  

lo Tercoro le la Resolución No. Biei 2mi-=00937, dictada pp 
  

el Intendente de Comjpalíiflas, el 9 de Mayo de 1,265, ae tomó 
  

: s E qa e 

vota de la aprobación que contiene Micha rosolnción, an mi] 
  

gen de la Matriz de la Zscritunra Péblica de AUMENTO DE Cm 
  

? ; ; z q ers Aya A Y 

VITAL Y RurGOtia 0) por acurÓs 3 DOSIA LOS 02 La dOlhPariia Y LU. 
> , 
  

  

BRICIMDE Y LAGOS Cid. Ll. 2 y otorgele por suizo sy el 

lo. de ábril de 1.925.- GMiayaguild, dioz de mayo de máll cia 
  

vecieutos oclieuta y circo. _ E 
  

  

    

Murio AZ AA 

Notario Vii Pirero 
  propagan 

  

  

  

  

Certificos que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo 
  

ra, 

ce ia 

ordenado en las Resoluciones Nos. 35-2-2-1-00937,, _dicteda por el 1n | 
  

- tendente de effes, el 9 de Mayo de 1.985; NO. B6=2=2=1=0527b. 
¡QII _ mon 

  

A 

  

dictada por el Intendente de Compañías Encargado, el 4 de Julio de 
  

1.986; y, No. B6=2=2-1-06184, dictada por el Intendente de Compa = 
  

ffas, el 01 de Agosto de 1.986, queda inscrita esta Escritura, la 
  

misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de 
  

la Compañía "LUBRICANTES Y LACAS Cu LTDA. (LUBRILACA)", de fojas 
  

45.815 a 15.827, Número 1.144 del Registro Mercantil, Rubro de In - 
  

dustrisles y anotada bajo el número 9.784 AJA Repertorio. Gusyaqui 
  

    cuatro de Agosto 1 novecientos ta 1. suis... El Registrador 
  

    

    
Mercantil, o 
       AEAETOR MIGUEL ALC 

agitador Mercantil del 
        Car 64 tia o : que 
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20 
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dispuesto en el artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y 

se mantendrá fijo én lá Sala de este Despacho por el tiempo que esb 
  

pone la ley, bajo el número 592 un extracto de esta tscriturá! pús 
  

blicas» Guayaquil, cuatro de Agosto pun novecientos ona 1 
     

stís.o El Registrador Mergentil.o 
  

  

  

AB_/HECTOR: MIGUEL ALCIVA 

gtrader Mercantil del Ca 

  

     

| 
  

Certificos que con fecha de hoy, ae tomó nota de esta 
  

Escritura a fojes 4.136 y 1.636 del Registro Mercantil, Rubro de 
  

  

0 Industriales de mil novecientos setenta 1 tres y mil novecientos 
7 | 

ochenta ¿ tres, respectivamente, “1 margen de las ccrrespondimtps] 
  

3naecripcionets.. Guyeyequil, cuetro de Agapito de mil rombo 
  

chenta i suis. El Nentmtrados Mercanti A 

  

  

  

  

certifico: que con fecha de hoy, queda arohivaedo el con 
  

probante de Aytorización de la Cámara cn a Guayaquil.» 
  

Guayaquil, cuatro de Agosto demi novententós sa opága 1 suis.> El 
     

Repi atrador o Mercambido 
    

  

  

  

certificas que con fegha de hoy» he archivado una copial 
  

A sutéíntica de esta escritura, en cumplimiento de lo dimpuesto en el 
  

Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de A «= 
  

| Agosto de 1.975. Guayaquil, auetzo ge, Agosto de mil mayte 5 

. 50 % S 

| 

gueto de 1.975, publicado. en el Registro Oficial número 878 del 29 
    ento 1 ssto.- El. Registrador Nero) hsblalén , 

  

    
   


